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Acuerdo de 18 de julio de 2018 de la Comisión Evaluadora que resuelve con carácter 

definitivo el Programa 41 “Ayudas a la producción artística”, del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia de la Universidad de Granada 2018. 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa “Ayudas a la producción 

artística” del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada 2018, publicado 

en la web del Vicerrectorado de Extensión Universitaria 

(http://veu.ugr.es/pages/%5Bplanpropio/ayudas-a-la-produccion-artistica-2018) y en BOJA 

nº 47 de 8 de marzo de 2018, revisadas y valoradas las solicitudes admitidas a trámite, 

aplicados los criterios y requisitos que establece la convocatoria, y finalizado el plazo de 

alegaciones no habiéndose recibido ninguna, a propuesta de la Comisión Evaluadora 

constituida para resolver dicho programa, se hace público el siguiente: 

ACUERDO: 

 

Primero. La concesión definitiva las ayudas incluidas en el Anexo I de la presente 

resolución. 

Segundo. Establecer la relación definitiva de suplentes (Anexo II). 

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados, informando que la presente 

Resolución, que se dicta al amparo de la delegación de competencias realizada por 

Resolución del Rectorado de esta universidad de fecha 2 de octubre de 2015 (BOJA núm. 

197, de 08-10- 2015), agota la vía administrativa y es impugnable conforme a lo señalado en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y en los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por 

Decreto 231/2011, de 12 de julio. 

 

Granada, 18 de julio de 2018 

 

 

 

 

 

 

Víctor Medina Flórez 

Vicerrector de Extensión Universitaria 

User
Rectángulo
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Anexo I. Relación definitiva de solicitudes concedidas 

Apellidos Nombre Proyecto Modalidad 

Harding Timsam Preludio Emergentes A1 

Nianiou Viktoria 1000+1 ojos Emergentes A1 

Martos Porras Miguel Sólo 40 segundos y nunca se hubieran cruzado Emergentes A2 

Piñar Castellano Mariana Mapa de tejido de la interestatal 80 Emergentes A2 

González Castro Carmen Etimología de la nostalgia Media Carrera 

Trujillo Ruiz David Cuentos hertzianos Media Carrera 
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Anexo II. Relación definitiva de suplentes 

Apellidos Nombre Proyecto Modalidad 

Gómez Ojeda Salvador Two levels Emergentes A1 

Segura Gómez Laura _induere vestibus Emergentes A2 

García Martínez Helí Periferias Media Carrera 

 

 

  


